RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2013-17-1-0000217, Ent. N° 074/13)

“VISTO: las nuevas  actuaciones remitidas por Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la Contratación Directa para la adquisición de dispositivos móviles, con opción de adquirir hasta un 100% adicional;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 1097/11de fecha 28/07/11,  dispuso contratar  a HUAWEI TECH. INVESTMENT CO., LTD para la adquisición  de referencia, por un monto de hasta U$S 4:000.000;

2) que este Tribunal con fecha 14.9.11, dispuso intervenir preventivamente el gasto correspondiente al Ejercicio 2011 y cometer al Contador Delegado la Intervención del Gasto correspondiente al Ejercicio 2012;

3) que el Directorio, por Resolución Nº 2062/12 de fecha 20.12.12,  dispuso  aprobar  la contratación  correspondiente al 100%  de uso de opción de la compra adjudicada   a HUAWEI TECH. INVESTMENT CO., LTD para la adquisición  de referencia, por un monto de hasta U$S 4:000.000;

4) que la Unidad de Registro Presupuestal, con fecha 3.1.13, informó que se registro el compromiso  al Ejercicio 2013,  Programa 1 renglón 198001, señalándose  que el Presupuesto para el  Ejercicio 2013, rige por prorroga automática  del Ejercicio 2012 aprobado por el Poder Ejecutivo con fecha 4.7.12, existiendo disponibilidad parar cubrir el presente gasto;   

CONSIDERANDO: que, la presente adjudicación, se realiza en el marco del uso de la opción  del 100% prevista en la Resolución originaria como una potestad a utilizar a instancia del Organismo, 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B de la Constitución de la Republica

                                    EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Intervenir el gasto

2) Devolver las actuaciones.”
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